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EL P R O C U R A D O R  ' g e N E R A L  
_ D E L  HET r  D E l A  NACION.

Lim?s 26 de Setiembre de 1814
S. Ci^iano y Sea. Jastiaa Mea. =  ü^arem Horas 'en la igksía 

di Monjas de Jas Balíceos, ^

V I V A  F E R N A N D O -

I^ffctrim sin ^ U r para desterrar délas Córtes á quan-
tos se quiera sin ofensa de hs-4 eréchos del hombre. 

Entre los singulares descubrimientos de nues-

sin f ? * ' qualquier ciudadano,
á L n  1 ^  hLimanidad, a la libertad esencial y
a todos los mas sagrados derechos del hombre , tal
2 creado por sus manos benéñeas
y  bienhechoras. Mas de una vez fue materia nara los
lamentos mas tiernos , mezclados con furor

de’ sZcórte ''^ - «'andado sahr«e sus Cortes a las personas que les ha parecido est-ir
mejor ocupadas en ios destinos y  lugar de su ner t
«encía. Por masque en favor de estos procedímien
tos se quisieron hacer valer las leves de
p o lic i ,:  y  las del buen d r a c n .X e
quiso decir que en las Córtes se disipan \a^
..o hnelgan L  v ic io ., quedan 

I  h  S T e t i?  y  provlcLsv^? la sociedad. Siempre prevaleció el imorescripti- 
blu derecho que, , tiene el hombre de /a ? i  
quiera ,  como no perturbe á sus semeiantes esco- 
p r  el estado qgg mejor le venga , (méoos el’ de re 
hgioso o sacerdote) y  andar por d o n ^ e  Z Z  I o 
ro^trarip estaba ya  graduado de despofismo dé t í  

<1 y  de atcQtsdp á la alta preregativa del hombro
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elevado á sec libre ó filósofo. Esta persuasión formaba 
pane de la creencia política en tales términos ,  que 
va ninguna autoridad por elevada y  suproiia que 
fuese, tenia acción para decir á ningurio de los fla- 
mantesciudadanos salte ■ de Madrid yCadiz, ó de qual- 
quiera otra parte donde estuviese la Corte , sin contra­
venir á los fueros mas sagrados de la libertad. El dere­
cho de insurrección estaba al momento sobre una 
conducta tan ignominiosa á la humanidad, y  cada 
individuo de la especie humana podía vengar ua 
atentado de esta clase,  por todos los medios que 
estuviesen á sus alcances, Pero nuestros padres adies­
trados en el arte insidioso de engañar , sin guardar 
ninguna conformidad ni consecuencia , declamaron 
el modo estupendo con que los supremos gobernan­
tes pueden y deben mandar salir de las Córtes, y  de 
qualquier parte de su monarquía, á quantos les ven­
gan á las mientes, sin ofender por esto en la mas mí­
nima parte tan sagrados principios. Sin rúas que pro­
curar vestir semejantes decretos de exterminio con 
la advertencia de que no envuelve castigo ni pumeton  ̂
hete aquí un camino para deshacerse w n  la mayor 
iusticia de quantos hombres quieran. Puntualmente 
tuvo todo su efecto esta doctrina que adoptaron^ las 
Córtes en los ex-Regentes Lardizabal , Castaños, 
Escaño y Saavedra. Dexemos á un lado las im­
putaciones malignas con que fueron perseguidos 
estos hombres recomendables para precipitarlos de 
ia R egencia,  sobre lo que ya tenemos insinua­
do alguna cosa en nuestros numeims anteriores. 
A l fin , después de todo residían en Cádiz y  la Isla 
entregados en un todo al placer que produce la vi­
da privada ,  y  mas después que se han sufrido en los 
cargos públicos todas las amarguras de parte de la 
perveisidad y  corrupción. No teniari otros enme- 
L s  estos hombres que la (tiste necesidad de ser vic-
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timas de una secta de' genios peligrosos que estaban 
reñidos con todos aquellos que no eran adaptables á 
sus ideas. E r a , pues , preciso crinainarlos i pero no 
presentando su conducta política , sino motivos pa­
ra su aprecio y reconocimiento , se recurrió al me­
dio de mandarles salir del punto de su único des­
canso. No dexó de conmoverse su sensibilidad con 
un decreto ,  que al par que ofendió su providad, 
los presentaba al público en la clase de desterrados, 
haciéndose en sus personas un exemplar opuesto á las 
ideas de libertad tan preconizadas por las mismas. 
Aquí fué donde los venerandos padres de la patria 
expidieron aquel famoso decreto que prescribe á los 
R eyes, y  á todos los que exerzan la suprema auto­
ridad el medio do mandar salir de las capitales, ó 
de donde quieran ,  sin que se sientan efendidos. E n ­
teradas las C órtes, dixeron , de la representación 
que les ha dirigido el capitán general Don Xavier 
Castaños, coa motivo de la órden dada por S. M. 
para que los quatro individuos que componían el an­
terior Consejo de Regencia dexen inmediatamen­
te á la Isla y  C ád iz, se han servido declarar , que 
esta providencia, que es tan solo una medida polí­
tica , no envuelve censura ni punición j que egi nada 
deroga á los méritos y  servicios que respectivamen­
te han contraído;:}: quedando al arbitrio de ios qua­
tro individuos indicados , el eligir el parage de la 
península que mas les acomode , pero debiendo par­
tir como está mandado. Real Isla 19 de Diciembre 
de Bio. Esta máxima astuta que se debió á la sutile­
za del político Perez de C astro,  seguramente hu­
biera acabado con la existencia de todos los hom­
bres de bien , y  baxo el pretexto de que no envueU 
ve censura ni punición hubieran desalojado de las 
Córtes á quantos hubieran querido. ¿Quién con es­
te principio podia estar seguro en ningún pueblo
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ni ciudad ? ¿ Quien se podría quejar , quando por 
estos hombres inconsecuentes se le asegura que 
este medio no envuelvi censura ni punición  ̂ Q  lisiá­
ramos que el supremo gobierno se aprovechara de 
tan peregrina doctrina , mandando salir de la cor­
te á sus mismos autores , ó aquellos que celebra­
ron su feliz descubrimiento. Se quejarían , y  se da­
rían por ofendidos , pero no podrían menos de con­
formarse y  aun dar gracias , siempre que se les diga: 
caballeros : partan Vds , y  sepan jae esto no envuelve 
Censura ni punición. ¿ Qué tal, les agradarla esta doc­
trina ?

Representación de los párrocos de Mallorca.
Señor : los curas párrocos ,  su clero y feligreses 

•del vuestro reyno de M allorca, y  en su nombre 
los que subscriben , puestos á L. R. P. de V. M. con 
la mas profunda veneración , por medio de esta hu­
milde y  sencilla exposición, tienen la dulce compla­
cencia-, y  el alto honor de felicitar á V. M. por el 
restablecimiento del tribunal del Santo Oíicio.

Es imposible , Señor, manifestar el horror y  la 
•consternación en que se hallaba todo este reyno de 
Mallorca , desde que se mandó tan violenta y  cruel­
mente publicarla abolición de dicho tribunal, por 
las que se llamaban Córtes generales y  extraordina­
rias , de cuya negra y escandalosa providencia to­
maron márgen los malévolos de combatir , denigrar 
y  obscurecer el sublime esplendor y pureza de nues­
tra religión sacrosanta. Pero gracias al Altísimo Dios 
que con e l ‘Tcstablecimientó mandado por ki alta'ius- 
tificacion y  sabiduría de V. M. quedan estos católi­
cos habitantes santa y  dichosamente abismados en 
un 'mar de consuelo , de satisfacción , de gozo y  
de la mas sublime gratitud que no es' posible de 
manera alguna expresar; adorando el soberano de­
creto de V. M. como un monunaentq eterno ■4 '̂  la
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alta ardentísima religiosidad, que brilla en su ca­
tólico , v iiia o so y  magnánimo corazón , y  como un 
medio el niJS poderoso para tapar las bocas y  ea~ 
terminar las plumas de los enemigos, no ménos del 
altar de Jesucristo que del trono de V. M.

No cesan ni ctsa:án jamás los exponentes de 
dirigir sus votos al Todopoderoso para que llene de 
bendiciones la católica Real Persona de V. M, , y  ha­
ga feliz y  prolongado el reynado del mas ama­
d o, del mas deseado , del mas suspirado de Jos So­
beranos , y  todo para el bien de la religión y  pros­
peridad del estado. =  Palma de Mallorca 8 de Agosto 
de 18 14 .=  Señor. =  Á L . P. de V. M. =  Jayme 
Mudoy , Rector de Sia. Eulalia. =  Nicolás Puns, 
Rector de S. Miguel. =  Francisco Rullan, Rector en 
S. Jayme. = B aiiolom é M entes,  R^ríor en la villa 
de S. Juan.— Aníom o Llaneras, Rector di ¿>. Nicolás.

; Noticias extrangeras.

Londres 24 de agosto. El comercio no tiene mu­
cha actividad en Amsterdam , y  un gran número de 
personas están sin empleo, y  sin poder ganar con 
que subsistir. En Rotterdan sucede todo lo contra­
rio. Los holandeses han vuelto á principiar la orga­
nización de sus colonias, que esperan recuperar des­
pués de la conclusión del congreso de Viena.

Ayer tuvo Lord W illian Bentínk una larga con­
ferencia con el conde Liverpool.

Varios transportes reunidos en Portsmouth es­
tán destinados para la isla de la Madera. Tomarán 
la guarnición inglesa, y  la conducirán á América. 
Otros transportes irán á Cork para tomar las tropas 
allí reunidas, que saldrán escoltadas por dos buques 
de guerra. Lord Hill irá á bordo de uno de estos 
dos buques. L 1 coronel Dickson se embarcará tam-
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bien para la Am érica, donde mandará la artillería. 
En las islas Bermudas se combinarán las operaciones 
ulteriores contra la América.

Mil doscientos quarenta y  ocho buques han pa­
gado los derechos del paso del Sund en julio último.

Escriben de Edimbourg con fecha de 2 a de Agos­
to : ‘ Tenemos la alegría de anunciar á vd. ia si­
guiente noticia: Los destacamentos que habían reci­
bido orden de embarcarse para irlanda , con objeto 
de reunirse á la expedición de A m érica, han recibi­
do contra-orden esta mañana.”

Se renuevan las voces, y  deseamos que sean fun­
dadas, de que las grandes potencias han determina­
do poner término a las piraterías de los estados ber­
beriscos. La propiedad de Malta en poder de los in­
gleses , proporciona grandes ventajas para una em­
presa de esta naturaleza , ya sea común , ya parti­
cular.

/tieff; 26 de Agosto. Es voz pública que si S. A . el 
príncipe de Gales ha reusado el convite que se le ha 
hecho á nombre del Rey de Francia puna ir á  París, 
es después de haber consultado á los ministros sobre 
este proyecto : la respuesta unánime ha sido : „que 
en calidad de Regente no podía conBar su poder á 
ningún consejo sin un acta del parlamento.” Se di­
ce tam bién, mas esto no es sino un rumor público, 
que el viage del duque de Berry tenia por objeto 
el hacer al príncipe Regente algunas observaci-'ues 
sobre la incorporación de los Países Baxos á la Ho­
landa', medida qae ha causado en Francia un gran­
de descontento. N o se ha traslucido que se pueda 
dar á esta conjetura la autoridad de una aserción fun­
dada. Mas como el Courrier después de haber afir­
mado que la Ocupación de la Bélgica era muy in­
diferente á los franceses, se retracta y  dice, que es­
ta nación celebraba mucho tener por compatriotas
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á los flamencas : de aquí inferimos , que el objeto 
particular de la misión del duque de Berry podía 
ser muy bien el retorno délas provincias Bélgicas, 
Si esta noticia tiene algún fundamento , el ministerio 
ingles debe estar bien embarazado.

Entre los rumores que han circulado en el 
continente , el mas extraordinario, y  a! mismo 
tiempo el mas inverosím il, es el de la cesión de 
los ducados de Parma y deMódena á Bonaparte, con 
permiso de fixar en lo sucesivo su residencia en el con­
tinente. Mejor debemos creer que su estancia en U is­
la del Elba, tan cerca de las costas de Italia, es muy 
peligrosa para la tranquilidad de Europa , y  que las 
principales Potencias se determinarán á separar de 
allí, ó al menos velar muy estrictamente su conduc­
ta y  comunicaciones con los descontentos de los paí­
ses vecinos; para que él no pueda abusar de los arbi­
trios que tan extraordinariamente se han puesto á su 
disposición.

El matrimonio del duque de Cumberland con la 
duquesa viuda de Solm s, presenta un nuevo juego 
político: en el caso de que este Príncipe tenga un hi­
jo  ,  este hijo heredará el electorado de Hannover, 
si el príncipe Regente ,  el duque de York y  deC la- 
rence mueren sin herederos varones. Las leyes de 
Alemania excluyen de esta sucesión á la princesa Car­
lota y  á sus hijos , si los tiene. La duquesa de 
Solms es sobrina de la Reyna de Inglaterra y  herma­
na de la última Reyna de Prusia. En Berlín se ce­
lebrará este matrimonio. La duquesa ha llegado ya.

Idem 27. Ayer llegó un extraordinario expedido 
por nuestros comisarios en Gante , y  sabemos trae la 
noticia de haberse roto las negociaciones con los ple­
nipotenciarios americanos. Se dice que la Inglaterra pi­
de una porción de territorio que comprehende las ori­
llas meridionales de los lagos de E riéy Ontario,que
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en lo sucesivo d'.'berian formae las fronteras del Ca- 
nldá , incluyendo el puerto de Sackctt, y  todos los 
fuertes del Niágara , cuya demanda ha sido un obs­
táculo invencible paca la continuación de las confe­
rencias. Como el territorio que se pide-hace parte 
integrante de los Estados-Unidos, no puede verifi­
carse la cesión sin una expresa autorización del Con­
greso. El gobierno americano no tiene los poderes 
necesarios. {The Monúng Cronicle.)

Se esparce la noticia de la rotura de las negocia­
ciones con la América. Juzgamos que esta voz carez­
ca de fundamento. No obstante , la suspensión podrá 
ser larga j es motivada por la partida de Mr. Dallas 
a la América ,  adonde ha ido á buscar ni^evas ins- 
■ tcucciooes.
_ París 29. Lord Castlereagh llegó ayer á esta 

Capital.
Leticia Bonaparte llegó á Liorna el n  de Agos­

to , y  se embarcó para Puerto-Ferrayo.
E l duque de Cambrigde , séptimo hijo de S. M. 

el Iley de IngUcerra,  ha llegado á París.

a n u n c io s .
. Número 3 del Lucíiido; aycs de los españoles cautivos t

S u s  * pa-
¿aragoza reconquistada por D. Francisco Espor v Mina 

comedia en tres actos, que le dedica D, Manuel de laLarruea’ 
La vanedad de opiniones , y libertad de nuestro amado 

Rsy y Señor D. temando VI I , comedia liistórica en tres ac- 
, as dos fáciles de executar en qualquiera casa particular, 

hallarán en las librerías de Perca , calle de CarreiL j d'e Vil 
Ha, ptaauela de Sto. Domingo  ̂j  de Novillo , calle de U Con­
cepción Geroalma. a>--uu

J
POR DON FRANCISCO M.-LRTINEZ d Av i LA,

IMPRliSQR. DE C A m a RA De  3. .M.

- . General»
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